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celebrarse corridas de toros y no
villos suprimiendo en ellas la 
suerte de varas.

2.° Queda suprimido el uso de 
las banderillas de fuego, debien
do la presidencia de la corrida, en 
ei caso previsto en el número 3.® 
del artículo 53 del Reglamento en 
vigor, ordenar al cambiar la suer-

otros provisionaléf:; pero ü nudos i 
en biS dtíbidas condiciones e so- I 
Ldez y seguridad, que sean garan- | 
tía para el ( úbbcí' y par?^ los li- । 
diadores; s cuyos efecto-', la Auto- | 
ridad local que aut« ri e el espec- I 
tácu’o, debidámente asesorada por I 
técnicos, librará bajo su exclusiva । 
responsabilidad certificación acr«3- j 
ditativa de este extremo. 1

A tenor de lo dispuesto en el | 
artículo 71 del vigente reglamen- j 
to por ei que se rigen la celebra- J 
ción de estos espectáculos, en las |

Comisión Pronincial
Esta ComhnÓD, en unión del se- 

ñor jejé Administrativo militar de 
la provincia, teniendo a la vista 
los estados de lus precios a que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de pariido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la
fecha, el precio medio

Kación de pan de 63

real orden

te, la colocación de cuatro pares 
enteros de banderillas ordinarias, 
y asimismo, como sanción moral a 
la ganadería, disponer antes del .

becerradas de aficionados no po- 
, drán autorizarse en manera algu

na la presencia en el ruedo de 
más de tres peone.s o banderille
ros con el matador y profesional 
o proíjsionair s que los dirijan.

Dicho número podrá multipli
carse por el de reses que se li

i 
i a I

$

I

id. 
id. 
id.

id.

siguiente:
Pesetas

deca

do póJdá práciiSa que Jos peioS Varrastre del toro sea colocada so- 
protebUiros declara dos, de ¿uso l/bre los cuernos una caperuza o 
obligaíoriQ ^ara ótoinqír ries
go dé 'los^ 'cáWRs Utilizados en 
las corrMa^ |l0''«toros y novillos

I lazo de lienzo negro fiameando 
I por ello un pañuelo encimado, ,

que se utilizar^ como hasta ahora.
cumplen la finalidad propuesta: 

Demostrado que el uso de las 
banderiiias ué, fuego con que.han 
de sqr castigados los toros que no 
reciban éü'toda ••’regla cuati o pu- 
yazos, a. |©nor de lo dispuesto en 
el caso-3.° ael artículo 53 del vi- 
ge ole Reglamento por el que se 
rige la-celebración de las corridas 
de toroSj novillos y becerros, no 
modifica lasvmalas condiciones de 
la res ni restan a esta pujanza o 
pode.jf quedando reducido e^u uso a 
un castigo infamante, innecesafia- 
menté) crufiOto, que repugna a la 
generalidad de jos espectadores 
sin beneficiar al lióíador.

EiQ consideración a que,a pesar 
de lo dispuesto en Ja Real orden 
de 5 de febrero de 1908, Regla
mento de 9 de febrero de. 1924 y 
circular del 17 de junio del m smo 
año,se vienen celebrando capeas 
o funciones taurinas que aun^ 
anunciadas con otro carácter, re
visten en réálidad el de tales into
lerables espectáCulóS.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dispqqíer:.

en el cambio de suerte. J
5.° Quçdan absolutamente pro- ;

hibidas las cappas, cualquiera que 
sean las condiciones y edad del 
ganado que en ellas hubiere de 
lidiarse; no pudienJo, a tenor de 
lo dispuesto en el citado Regla
mento y disposiciones menciona 
das en esta Real orden, celebrarse 
otres espectáculos taurinos que 
los siguientes: corrida^ de toros, 
4e noviUo,s tqrjés, (desechos, . dé 
tienta y.defiictuosns ppja la lidia), 
de becerros por profesionales y 
de becerros por aficionados,

En todqs los casos nienciona- 
dos se expresarán en los carteles

díen; pero sin que, como se pre
viene, puedan saltar al ruedo 
mayor número do lidiadores que 
los citados en el caso anterior.

Para -que puedan tomar parte 
en becerradas de aficionados me
nores de diez y seis años será 
preciso que los organizadores del 
espectáculo, al solicitar au cele
bración de la Autoridad com pe 
tente, acomp>=.ñada de las certifi
caciones a que se refieren law dis
posiciones legales citadas, 10 ha-

i gan también de la autorización 
¡ escrita de ios padres del menor,

»

I 
i; 
í

que hayaip de remitirse reglamem j
tariarpenfé a las Autoridades gu
bernativas, determipadas en el 
Reglamento en vigor, el nombre y 
apeilidqs de los individuos que 
compqpgan la corrida;, debiendo 
las becerradas de profesionale-s y 
aficionados estar dirigidas siem
pre por Jidiadort^s profesionales 
de reoonocida. competencia y sin 
que estos espectáculos puedan ce;-.

1.® 8e bao© extensivo y obliga'

&
I

por la que se conceda a éste per
miso para actuar en el espectáculo 
anunciado.

Las Autoridades a quienes a te
nor de iv dispuesto eo, el artículo 
l.° del vigente Reglamento de las 
corridas de toros, novillos y bece
rros correspondan la aprobación 
de los carteles anunciadores de la 
celebración de cualquier clase de 
espectáculos taurinos, cumplirán 
y Harán cumplir estrictamente los

I preceptos de esta disposición.

id. 
id. 
id. 
id.

gramos
de carne kilogramo
de vino, lifro
de cebada de cuatro kilo
gramos
de paja de seis kilogra
mos
de aceite, litro
de carbón, kilogramo
de leña kilogramo
de petróleo, litro

041
3‘75
0‘46

1‘46

0‘41 
2‘16 
0,24 
017 
1‘28

Lo que se anuncia en el «Boletín 
Oficial» para conocimicpto de los 
Ayuntamientos a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de 
los suministros hechos a las tro- 
pas y Guardia Civil en este co
rriente mes.

Logroño 18 de junio de 1928.
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada 
El Secretario,

Benigno Macua

5
I

í
De Real orden lo ccmunico a |

I
V. EE. para su conodraiento y de
más efectos. Díos guarde a V. EE, 
muchos años. Madrid, 13 de Ju- 
‘nio de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO.
Sí ñores Director general de Se- 

I guridad, Gobernadores civiles 
febrarse.iqásiqué en los locales de | de las provincias y Comandante 
pla;ita. construidos, al efecto | militar del oampo de Gibraltar.

1415 
Delegación de Hacien
da de la provincia de 

Logroño
ADMINISTRACIÓN DE 

RENTAS PUBLICAS

ANUNCIO
De conformi Jad con lo propuesto 
por el Sr. Representante de la 
Co n pañi i Arrendataria de Taba-

i; eos fecha se ha acorda-
I do que por la Inspección técnica 
0 del Timbre, a cargo de don Ri- 
I caí do de-Bcaumont, se gire visita 

de inspección a ios pueblos de
I los partidos judiciales do Torreoi- 
I lia de Cameros y Raro.
I Lo que ©n cumplimiento de lo
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dispuesto en el artículo 220 del 
vigente Reglamento de Timbre, 
se hace público'para conocimiento 
de las Autoridades locales y per
sonas a quienes pueda interesar, 
a fin de que no ge pongan obstá
culos a la investigación que se ha 
de llevar a cabo por dicho funcio
nario, y se preste al mismo el 
apoyo oficial necesario en el ejer
cicio de sus atribuciones.

Logroño 16 de junio de 1928 
El Administrador de Rentas Pú
blicas.—Nicanor Herrero.

V.= B.°
El Delegado de Hacienda 

P. S.
Mariano Cañada

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 13 
del mes actual, siendo presidida 
porD. Enrique Herreros de Te
jada, y asistencia de los diputados 
señores García del Valle, López 
Merino, Fernández y Rodríguez 
Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Médico 
Jefe del Manicomio Provincial, 
proponiendo la salida de dicho Es
tablecimiento del internado Juan 
Benito Gil, por haber obtenido su 
curación y del Sr. Adndcistrador 
del Asilo comunicando haberse 
fugado los asilados Miguel Pini
nos Cámara, de 86 años natural y 
vecino de Vüioslada de Cameros 
y Petra Herrani Vallejo, de 61 
añoí3 de edad.

Celebrar sesión ordinaria el dia 
28 del mes actual, a ¡as cinco de 
la tarde.

Publicar en el <Boletin Oficial» 
una Circular ofreciendo gratuita
mente a los Ayuntamientos de la 
provincia los novillos que nazcan 
de las vacas de pura raza .suiza 
adquiridas por la Diputación, bajo 
las condiciones de que h^n de ser 
destinados para la cubrición de 
vacas y con las demás obrantes 
en las oficinas del Servicio Vitíco
la provincial.

Designar para representar a es> 
ta Diputación en el Patronato pro
visional de formación técnica in
dustrial a los señores diputados 
Corporativos, D. Santiago Fernán
dez, y D. Juan Manuel Encío.

Significar al Exemo. Sr. Direc
tor General de Administración, 
que esta Diputación cumplirá des
de luego con el mayor celo lo dis
puesto en la Real orden de 30 de 
marzo de 1927, estableciendo 
dentro del presente año, un vive
ro capaz ppra la producción de 
unas 40.000 moreras anuales, cu
yos plantones de semillero les se
rán facilitados anualmente por la 
Comisaría de la Seda.

Aprobar el contrato de arren
damiento del piso 2.° de la casa 
pequeña de la Federación ella t u 
la calle particular de Isidro Iñi- 
guez, en sus dos manos derecha e 
izquierda o sea el piso completo 
por el precio anual de 6.000 pese
tas pagaderas por meses vencidos 
y plazo de seis años, el cual fué 
suscripto en Logroño el 15 de 
marzo último.

Autorizar a la Com[)afiía Tele
fónica Nacional de España, para 
instalar seis postes en los terre
nos de la Beneficencia denomina
dos «San Lorenzo» con el fin de 
llevar a cabo los trabajos de la lí
nea telefónica de Logroño a Náje- 

, ra y Santo Domingo de la Calza
da, previo abono de la indemni
zación correspondiente.

Aceptar las propuestas hechas 
por el señor Ingeniero Agrónomo, 
encargado de la dirección del ser
vicio vitícola provincial, respecto 
al traslado de los toros suizos 
«Bonito» «Inquieto» y «Brillante» 
se acordó: Que el «Bonito» que 
estaba en Santo Domingo de la 
Calzada, pase destinado a Ojacas- 
tro. El «Inquieto» que se hallaba 
en Ojacastro, vuelva a la vaquería 
del Asilo para la cubrición de las 
vacas y er«Brinante» que tenía el 
Ayuntamiento de Nieva, sea ofre
cido a ios pueblos de Ortigosa y 
Ezcaray, que antes lo solicitaron, 
y, caso de que ninguno de ellos lo 
acepte, sea trasladado también a 
la casa de Beneficencia, hasta que 
se resuelva en definitiva lo que ha 
de hacerse con él.

Abonar el importe de un mes 
más al bec?}rio José López Ochoa, 
en atención a prolongarse el cur
so Académico en el Seminario 
Conciliar.

Contratar el suministro del ter
cer carro cuba con la Casa Marro- 
dáfi y Rezóla de esta Capital, en 
la cantidad de 1.840 pesetas.

Acceder a ¡o solicitado por el se
ñor Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de ZarratóD, concedién
dole un nuevo anticipo reintegra
ble de 3.315*53 pesetas, con el fin 
de atender a ios pagos de gastos 
ocasionados en la construcción 
del camino vecinal de Casaiarrei- 
na al empalme de la carretera de
Haro a San Millán de la Cogolla.

Significar al Ayuntamiento de 
Matute, que desde luego no se 
proc€íderá a la ejecución de las 
obras de abastecimiento de agua.s, 
hasta el próximo mes de septiem
bre, y que si desea que se abonen 
los portes que se han satisfecho a 
la Compañía de Ferrocarriles del 
Norte por conducción de los tubos 
que procedentes de la cerámica 
de Valladolid se han recibido pa
ra tal objeto lo será con detri
mento a la cantidad subvenciona
da para tal objeto en el año ante
rior.

Señalar para c^ílebrar los ejer
cicios de oposición a la plaza de

Sobreststnte de la Sección de Vías 
y Obras provinciales, el día 18 del 
p esente mes, a las nueve de la 
mañana, y que por delegación del 
señor Presidente, forme parte del 
Tribunal deaignado, y como Pre
siden le, el señor Diputado provin
cial don Bernabé López Merino.

Conceder a D. Germán Miranda 
del Hoyo, Delineante de la lec
ción de Vias y Obras provinciales, 
prórroga de licencia voluntaria 
por un mes más para efectuar 
oposiciones al Cuerpo de Ayudan
tes de Obras públicas.

Anunciar que los ejercicios de 
oposición a la plaza de Auxiliar 
Administrativo de esta Diputación, 
dotada con 2.600 pesetas anuales 
de sueldo, con destino a la Sec
ción del Servicio Vitícola provin
cial. darán principio el día 5 de 
julio próximo a las diez de Ja ma-

y los de tres plazas de Auxi
liares administrativos con destino 
al Negociado de cédulas persona
les, el día 6 a la misma hora.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Caífílina García García, 
de 36 años de edad, natural de El 
Rasillo y vecina de esta Capital; 
Ciriaco Grijalba Gonzalo, soltero 
de 19 años de edad; Julián Rodrí
guez García de Cenicero; Floren
cio Blanco Ascarza, soltero de 20 
años de edad natural de Logroño 
e Ignacio Mayor Aylagas, soltero, 
de 28 años de edad, natural de 
Aguilar del Río Alharaa. í

Acceder a lo solicitado por D. ! 
Hermenegildo Requemán Valde- ! 
lana, mayor de edad y vecino de | 
El Ciego (Alava) de sacar del Ma- I 
nicomio provincial a su hija As- í 
censióa Requemán Larrauri para 
tenerla en su domicilio.

Aprobar las certificaciones de 
obra ejecutada en los caminos en 
construcción por contrata de Be- 
zares por Arenzana de Arriba al 
de Tricio y la de Morales por Cor
porales a la de Burgos.

Aprobar diferentes cuentas por 
distintos servicios y suministros 
hechos a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia; la 
de construcción de escuelas de 
los Ayuntamientos de Huércanos 
y Matute; la de gastos de la Sec
ción de Vías y obras efectuados 
en el mes de mayo próximo pasa
do; la de gastos hechos en las 
obras de abastecimiento de aguas 
de los pueblos de Santa María de 
Cameros, Matute y Cihuri; la li
quidación de obras del camino 
vecinal de Villarta Quintana a Gra- 
ñón; Idem del camino vecinal nú- 

, mero 408 de Uruñuela a Somalo; 
í y la del camino vecinal de la esta- 

ción de Casalarreina por Zarratón 
i a la carretera de San Millán a 
' Haro.

Abonar al ofi( ial de 2. “ don Jo
sé de la Ballina Montoto; id. 3.° 
don Daniel del Campo Corcuera 
y al Auxiliar don Julio García Es
calona, desde l.® de marzo, los 
aumentos de sueldo por corrida

de escalas entre el personal ad
ministrativo de la Diputación.

Aprobar la liquidación de las 
cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos incursos en el úni
co grado de apremio, para abono 
del premio de cobranza al agente 
ejecutivo, don Pedro Puertas.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la 
Caja de fondos provinciales du
rante el periódo de tiempo de 1.® 
de enero al 31 de mayo último.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes a 
los Ayuntamientos de A use jo, Aja- 
mil, Anguciana, Autol, Bergasa, 
Canales, Cañas, Casalarreina, Cas
tañares, Entrena, Herce, Ledesma, 
Manzanares, Montalvo, Navarre- 
te, Rabanera, Rincon de Soto, Ro
bres, Lasanta, Santa Eulalia, San
ta María, San Vicente de la Son
sierra, Sorzano, Soto, Tirgo Tor- 
mantos, Torremontalvo, Tudelilla, 
Valdemadera, Valgañon, Viguera, 
Villalba de Rioja, Villarroya, Vi
lla velayo, Villoslada de Cameros, 
Viniegra de Arriba, y Zorraquín.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este «Bo
letín Oficial».

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada 

P. Á.delaC. P.
El Secretario 

Benigno Macua

UIS
Junta de Plaza y Giiar '
nwión y Comisión Ges
tora del Hospital Mi

litar de Pamplona
? Debiendo adquirirse por esta Junta 

los artículos que más abajo se detallan 
_ cod destino a los JEstableeimientos que 

se indican, se hace público para que 
cuantos deseen tomar parte^ puedan 
hacer proporciones libres, las cuales 
serán recibidas durante las horas de 
ojicina en la Secretaría de esla Junta 
(Detall del Parque de Intendencia) 
todos los días laborables hasta el 2 de 
Julio inclusive, dándose por no reci
bidas l^as que se presenten posterior
mente*.

ARTICULOS QUESff PRETEN
DE ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia dé 
Pamplona.

Sarina extra.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
Paja empacada para pienso.
Carbón vegetal.

Para el Depósito de Intendencia 
de Logroño.]

Harina extra.
Harina para pan de tropa.
Cebada.
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Avena.
Paja para pienso.
Leña troceada. 
V. r. ' . - .i

Para el Hospital Militar de Pam 
piona.

Aceite.
Acucar.
Café.
Carne de vaca, 
Sueso de vaca. 
Gallinas, 
Garbanzos. 
Lejía.
Harina.
Suevos, 
Jabón.
Leña,
Leeke, 
Manteca de cerdo.
Merluza.
Pasta para sopa. 
Patatas.
Sal
Tocino.
Fimo tinto.
Vino Jeres.
Los plieffos de condiciones que

giran en este concurso, asi como 
re-
las

cantidades de ellos que se precisen ad- 
quirir, estarán de manifiesto en la 
mencionada Secretaría g en ti Depó
sito de Logroño durante las horas y 
días de rejereneia:

Las proposiciones de cebada, habas 
y avena para ser admitidas deberán 
imprescindiblemente acompañarse con 
muestra de dichos artículos.

El importe de este anuncio y de 
cuantos precisen para atraer ofertas 
serán de cuenta de los vendedores.

Pamplona 15 de Junio de 1928.
El Secretario 

Andrés Garramolino

Administración de Justicia
1433

LOGROÑO
Don Amador Molina Diez Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los parientes más pró
ximos del súbdito austríaco Jo
hann Hoferer nacido en Graz 
(Austria) ei día 15 de junio de 
1899 y vecino de Linz el cual de 
sapareció en las aguas del Río 
£bro en término denominado del 
Campo de instrución de esta ciu
dad el día 27 de mayo último y 
fué extraído su cadáver al siguien
te día 28, a fin de que dentro del 
término de diez días puedan com
parecer ante este Juzgado para 
recibirles doolaración e instruir
les del articulo 109 de la Ley de f 
Enjuiciamiento criminal en el su
mario que por tal hecho se sigue 
oon el número 98-1928.

También se hace saber que di
cho interfecto se hallaba al servi
cio del Circo Krone y según apa
rece del sumario mencionado in
terfecto debe ser casado con una 
tal Cristina de cuyo matrimonio -

deja tres bijos cujras demás cir
cunstancias y actual pagadero así 
como el de los parientes que pu
diera tener más próximos, se ig
nora.

También se hace presente que 
si bien el verdadero nombre de 
referi lo interfecto es como se ha 
hecho constar Johann Hoferer se 
lo conocía con el nombre de León.

Dado en Logroño a 15 de junio 
de 1928.

Amador Molina

Í

1438
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábai Qolmayo
Juez Municipal ríe Logroño.
Por el presente y a virtud de 

demanda instaría por el Procura
dor don Florencio Ballugeí a Gar
cía en nombre de don Antonio 
Alonso Gorrícho sobre reclama
ción de doscientas veinticuatro 
pesetas, se cita y emplaza según 
dispone el artículo 725 de la ley 
procesal civil al demandado don 
Modesto López, vecino que fué 
de Torres (Navarr8)y hoy de igno
rado paradero, para que compa
rezca con las pruebas de que in
tente valerse ante este Juzgado 
Municipal a las diez horas del día 
dos do julio próximo, que tendrá 
lugar la celebración del juicio 
verbal civil intentado^ bajo aper- 
cibiraente de pararle el perjuicio 
que haya lugar en rebeldía sinó 
compareciese.

Dado en Logroño a dieciseis de 
junio de mil novecientos veintio
cho.

Honorio Garaizábal
P. S.M.

Luis Inchaurralde

1421 
i CALAHORRA 8

(
Don Felipe Iriarte Mateo, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funcio
nes de instrucción de la misma 
y su partido por hallarse en uso 
de licencia el propietario.

Por el presente ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los 
agentes de la policía ludicial pro
cedan a la busca y captura del au
tor o autores del robo ocurrido en 
la noche del día tres al cuatro del 
actual en el comercio de ultrama
rinos sito en esta ciudad, calle 
del Sol número 37 propiedad de 
Alejo Sáenz Lestao así como a la 
ocupación de los objetos sustraí
dos que luego se reseñarán, los 
que caso de ser habidos los pon
gan a disposición de este Juzgado 
juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren los obje
tos si no acreditan su legítima ad
quisición; por tenerlo asi acordado 
en cusaa que instruyó sobre robo 
con el número 23 de Í928.

OBJETOS SUSTRAIDOS
Unas quince pesetas en nione- 

das de cuproníquel y de cobre.
Dos latas de sardinas en aceite 

marcií «El Miau».

Una rastra de chorizos de peso I
medio kilo.

Medio kilo de palomeís en esca
beche.

Darío en Calahora a nueve de 
junio de mil novecientos veintio
cho.

Felipe Iriarte
E! Secretario, 
Luis Maestre

1437 
MATALEBRERAS (Soria)

Por el Presente y en virtud do 
providencia dictaría en fech í 4 del 
actual por el Sr. l). isidro Calvo 
Raíz, Juez raunicipaí de este dis
trito en hís diligencias de jcick» 
de faltas que se signe en este Juz
gado y en cumplimiento de lo or
denado por h superioridad, en Ja 
causa número 15 de 1928 sobre 
hurto, contra Vícen te Moreno Vi
cente de 23 años de edad, natural 
de Cornago (Logroño) se ha seña
lado para que tenga lugar el opor
tuno juicio de faltas el día 25 del 
actual a las 14 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Real n ® 15; y con el fin 
de que sirva de citación en forma 
al denunciado Vicente Moreno Vi
cente, cuyo domicilio se descono
ce, habiendo tenido su ultima re
sidencia en Cornago (Logroño) en 
el año actual, se libra el presente 
para que sirva de citación en for
ma; bajo apercibimiento que caso 
de no comparecer en el día y hora 
expresados, se celebrará en re
beldía.

Dado en Matalebreras, a 4 de 
Junio de 1928.

El Juez municipal, 
Isidro Calvo

P. S. M.
El Secretario habilitado, 

Félix ríe Vera

CALAHORRA
Don Felipe Iriarte Mateo, 

1411

Juez
municipal de esta ciudad en 
funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por 
usar de licencia el propietario.
Hago saber : Que en este Juz

gado se sigue expediente de in
formación de dominio instado por 
D. Laureano Sáenz Enciso para 
ins'^ribir a su nombre en el Regis
tro de la propiedad de este parti
do la siguiente finca :

Casa en la calle de Pastores de 
esta ciudad señalada con el núme
ro cincuenta y cuatro, que ocupa 
una superficie de catorce metros 
de largo y siete de ancho, con co
rral de nueve metros de largo y 
cinco de ancho; linda por dere
cha entrando Marcelino Fernán
dez Loren te, izquierda Luisa An- 
toñanzas Pérez, frente o Norte la 
calle y espalda o fondo Marqués 
de Legarda.

y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley hipotecaria se 
expide el presente a fin de que en 

i

¡

término de ciento ochenta días a 
partir de Ja inserción dei mismo 
puedan comparecer en dicho ex 
p».diente Jas personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, con apercibi
miento de que si no lo verifican 
se Ies tendrá por decaídos d j sus 
derechos en la relacionada finca.

Dado en Calahorra doce de 
Junio de rail novecientos vein
tiocho.

Felipe Iriarte
Ei Secretario,
Luis Maestre

1416
beegasa

Don Federico Eguizabal Euíz Vocal 
Presidente de la Junta general del 
Eepartimiento de la villa de Her- 
gasa.
Hago saber: Que a los efectos del 

artículo 510 del Estatutó municipal, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días y durante las 
horas que expresa el citado artículo, 
los documentos que componen el He- 
partimiento general de utilidades para 
el ejerció de 1928, con arreglo al ar
ticulo 509 de dicho Estatuto; debiendo 
advertir que durante el plazo de ex
posición y tres días después se admi
tirán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en el mencio
nado Eepartimiento.

Hérgasa a 14 de Junio de 1928.
El Presidente 

Federico Eguizdbal

HODEZNO
1436

Confeccionado el padrón de Cédulas 
personales para el año 1929, se pone 
de manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el cual podrá 
ser examinado por los contribuyentes 
ensimismo comprendidos, y formu
lar por escrito las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Hodezno 18 de Junio de 1928.
El Alcalde
Julio Angulo

(Númfíro 997).

A LOS AYüNfAMlENTOS
Para dar euinpHmienío a dispo

siciones diciadas respecfo a la en
cuadernación del «Boletín Oficial» 
se ruega se provean de los archi
vadores y encuadernadores OLI- 
BEL.

Precio desde el aflo 23 ai 27, in
clusive. correspondientes a uueve 
semestres, 95 pesetas.

Diríjanse a Oficinas Olibel, don 
Jaime 1,54. ZARAGOZA.

Imp. Viuda de Villax , —-jLo^roúo.

SGCB2021
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OBRAS PUB JCAS Provincia de Logroño

Mes de Mayo de 1928

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se in
serta en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo que prescribe el artículo ^8.° del Reglamento de 
automóviles.

N.° de ma 
tríenla

Marcas
de 

cilin
dros

Peten 
cia en
H. P.

Forma Propietario». Nombres y Apellidos Domicilio

955 Ford 4 16‘c Camioneta D. Andrés Galilea Martínez Aldeanueva de Ebro
956 Buick 6 21‘3 Sedan » Juan Gil Martínez Logroño :
957 Essex 6 17*2 Sedan , » Alfonso Abai Pombo Logroño
958 Chevrolet 4 16‘3 Sedan » Juan Crisostomo Torres Taza Alcanadre
959 Graham Brothers 4 18‘55 Cn ni bu s > Ignaí io Landaluce Dueñas Logroño
neo Dounet Zedel 4 13*7 Omnibus » Juan Martínez Ormaechea Logroño
961 Renault 4 13‘7 Sedan i » Mariano Pamírez Calero Logroño
962 Chevrolet 4 16‘3 Sedan » Eusebio Jurico Zaro Arnedo
963 Buick 6 ‘21*3 Sedan » Eusebio López Jartínez Logroño
964 1 Ford 4 17‘9 Sedan 4’ Andrés Plaza Martínez Calahorra

Logroño, a 5 de junio de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

ADMiKiSTiUCION WfilPAL
852 

HARO

Extracto de los acuerdos que cele
bra esta Comisión per manente en las 
sesiones celebradas durante los meses 
de Eebrero ÿ Marso últimos que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Estatuto Municipal, se remiten al 
Excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de la''provincia para su inserción 
en el ^^Roletín Oficial».

(Conclusión)

Se aprueban, los actos que han de 
tener tuqar en este Excelentísimo 
Ayuntamiento con motivo de Id En
tronización del Sagrado Corazón de 
Jesús.

Sesión del veintisiete de Marzo.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se adjudica definitivamente la su

basta de construcción de diez fosas 
en el cementerio al vecino don Carlos 
Amuela.

Se conc de usujructo de parcela a 
la vecina Emilia Salazar.

Se acuerda oficiar al contratista de 
la traída de aguas, con motivo de fil
traciones habidas en la casa del PUat 
Bajo número quince de doña Matilde 
Ríos.

Se acüërda aceptar el tra poso de 
la Farmacia de la cal'e de la Vrga nít- 
mero siete, propiedad hasta 'a / cita 
del titula" don Julián Medina a^ nue 
vo Jar maesa iicQ don José Alaría Vi- 
Uamor.

>^e acuerda pase a informe de la 
Comisión de parcelas, nria instancia 
del vecino d -n Juan Garda, xn- la que 
solicita se autorice por esta Corpora
ción municipal, la cesión que le hace, 
a su vez el vecino don José I. Monto ~ 
blio de cierta cantidad de terreno en 
el sitio denominado ■ Atamausi, y que 
le habían sido concedidas a .es^e, señor 
por el Municipio para plantación de 
chopos, mediante un cavo'^.

Se acuerda de ccnf^irmidad con lo 
manifestado por la Comisión de obras 
proceder a la Construcción dé la al
cantarilla de la calle del Papagayo 
que fue solicitada por varios vecinos 
de dicha calle.

Se acuerda de conformidad con el 
informe de la Comisión de Policía so
bre concesión de instalación de cable 
eléctrico subterráneo a don Francisco 
Paurfiguíbeitiai como representante de 
la Sociedad Vasco Alavesa.

iSe acuerda la aprobación de la sép
tima liquidación de las obras de la 
f ruida de aguas, importante noventa y 
cuatro mil doscientas noventa y nueve 
pesetas, con cuarenta y ocho céntimos 
(54.2.9 JAS).

Se acuerda proceder rz la limpieza 
de la alcantarilla de la trasera de la 
casa número veintiséis de la calle de 
Santo Tomás, propiedad de don Pa- 
fael Be/ngoa^ por producir filtraciones 
en la citada casa.

Uiro 2 de Abril de 1528,
V.^ B.^

El A'cal de
Alberto Roig^

El Secretario 
lorenzo Delgado

Presentado en sesión de ayer el pre
cedente extracto, fué aprobado, acor
dándose remitirlo al señor Goberna
dor Civil para su publicación oficial.

Haro 4 de Abril de 1928,
V.° B.°

El Alcalde
; Alberto Roig

El Secretario 
Lorenzo Delgado

Anuncios
1419

ÀLMARZÀ CAMEROS
Terminados los apéndices al 

amillarômienîo de las contribucio
nes, rústica, pecuaria y de edifi
cios y solares de esta villa que han 
de servir de bese para ,1a forma
ción de los repartimientos de la 
contribución pa^’a el afio de 1929 
quedan de manifiesto ai público 
en la óecreíaría de este ayunta
miento por espacio de quince días 
s fin de que los contribuyentes en 
e ellos comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas

Almarza de C imeros a 14 de 
junio de 1928.

, El Alcalde,
Vicente Munilleó

'1430
EL RASll LO

Formado el pTíVyeCfo del pre^u 
puV5?o,or finark) p^ra el'.- próximo 
ejercicio de 19?9 aprobado por la. 
Comisión municipal pern árente, 
estará de manifiesto áí público en, 
la Secretaría de este Ayuníaraiep-’ 

to por espacio de ocho días duíán- ' 
te cuyo plazo y fres días más po
drán presentar contra el mismo 
las reckmiaclon's que crean cotí- 
venientes con arreglo al art. 29á 
del vigente Estatuto municipal.

El RasilíO 18 de Junio de 1928.
. El Alcalde, Rafael Sáenz 

...
1412 , 

ED IffPG
El Jefe del detall y labores del 

Parque de rntendenW de Pam
plona., . .. .íf
Hao?- i^aber: Que teniendo nece

sidad de adquirir doscientos quin
tales métricos de lefia troceada 
para hornos con destino a oate . • 
Parque y cuaírocientoa; quintale^^ x 
métricos d/i raisrao artículo ; para j 
su Depósito de Logroflo, sein vita 
por el presento anuncio a todosi 
los stores tenedorns del referido . 
artículo, para que hagan ofertas 
dirigidas a, este. Parque de los 
miSttKQs, dçsde el díade;^u publi
cación hasta las once horas del 
día dos de julio próximo, por que- e 
dar en-.el citado día y hora cerra-; ; 
do el plazo, de, admisión de ofer- 
tas. Las proposiciones deberán 
desde luego hacerso con arreglo, 
a las condiciones redactadas al 
efecto, las cuales se hallaran de 
manifiesto en las ofl^jina^^de este. 
Parque y su Depósito de,Logroño, 
todos.-,Jos días laborables’ desden-- 
la* diez trece hí^&s. , ;

P»mpiona,14 de juyio de 1928.
Ei Jefe del DeUafi, ; : 

ÁudpjSs Cuframoliüp
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